
Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO DÉ LA ESCRI- 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION DÉ LA COMPA- 
NIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA 
“COPETO C. LTDA.”. 

| 1.. La compañía se constitu- 
yó en la ciudad de Quito el 
12 de septiembre de 1978, por 
Escritura Pública otorgada 

Cantón Quito. Dicha constitu- 
ción ha sido aprobada por el 

,sefior Superintendente de Com 
pañías, mediante Resolución 
Nr 4823 de 26 Octubre 1978. 

2. Socios: señores Christian 
Arildsen Jacobsen y Gonzalo 
¡Cordovez Pareja, casados, de 
¡Pacionalidad ecuatoriana y do- 
miciliados en la ciudad de 
Quito. 

4 3. Nombre de la compañía: 
“ |[“COPETO C. LTDA.”. 

Jeibjeto social: explotación, 
i rialización y comercia- 

00 lizáción de piedras, arena, 
grava a base de extractación 
de estos materiales en las can 

00 teras y río aledaño; la tritu- 
ración, tamización y mezcla 
de toda clase de elementos 
pétreos para la construcción 
de obras civiles y de carácter 
vial; la industrialización de 
los antes mencionados mate- 
riales para la fabricación de 
¡prefabricados de hormigón 
para la Industria de la cons- 
trucción. 

5. Plazo de duración: Vein- 
te y cinco (25) años. 

  

   

   

  

  

    

    

   

  

    

   
   
      
    

    

      

        

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
-TURA PÚBLICA DE CONS. 
¡TITUCION DE LA COMPA- 
'NIA ANONIMA DENOMINA 
DAMIDEMIO, DISTRIBUIDO 
RAR raroniana DE MA- 
QUÍÑAS S. A.”. 

1.— Celebración de la Es- 
critura: La escritura pública 
de constitución de la compa- 
ñía anónima denominada 
“DEMIO, DISTRIBUIDORA 

, JECUATORIANA DE MAQUI- 
¡ INAS $. A.”, se otorgó ante el 

Notario Décimo Segundo del 
Cantón Quito, el de Sep- 
tiembre de 1978. Fue aproba- 
da por el señor Superintenden 
te de Compañías mediante 
Resolución N* 7635 de 28 de 
septiembre de 1978. 

La inscripción en el Regis- 
bus Alamnmantdil Anal FPantán Nui. 

  

       

    

ante el Notario Segundo del! 

   6. Domicuto Principal: San- 
to Domingo de los Colorados. 
7. Capital Social: TRES MI- 
LLONES CIEN MIL SUCRES 
(S/3'100.000,00) dividido en 
tres mil cien (3.100) participa- 
ciones de un mil sucres (S/ 
1.000,00) de valor cada una. 

8. Integración de capital: 
se halla íntegramente suscrito 
y pagado en bienes inmuebles 
medíante la transierencia de 
dominio que efectúa el señor 
Christian Arildsen, a favor de 
la compañía de tres lotes de 
terreno ubicados en el Cantón 
Santo Dorningo de los Colora- 
dos, denominados: el primero 
Dinamarca, segundo Hacienda 
La Unión y tercero Hacienda 
Santa Matilde. el valor de es- 
tos lotes' asciende a TRES 
MILLONES DE SUCRES (S/ 
3000.000,00); y CIEN MIL 
SUCRES (8! 100.000,00) en 
bienes muebles. 

9. Forma de adininistración 
y Representación legal: La 
compañía será gobernada por 
la Junta General de Socios y 
administrada por el Presiden:; 
te y el Gerente quien será el' 
representante legal de la com-' 
pañía. 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 26 Octubre 1978. 

Dr. Enrique Cobo Barona, 
SECRETARIO GENERAL 
DJ-——RL.   525 i 

juperintendencia de Compañías 
de la compañía es la ciudad 
de Quito. 

5.— Objeto Social: El obje- 
to social de la compañía es 
la compraventa de toda clase 
de artículos, mercadería, ma-! 
teria prima e insumos relacio- 
nados con la industria textil, ¡ 
así como la representación 

  

tales artículos. 
6.— Capital social: El ca-! 

pital social Ge la compañía; 
es de QUINIENTOS MIL SU-! 
CRES, dividido en quinientas rreno es de forma rectangu- 
acciones, ordinarias y nomi-; 
nativas de mil sucres cada 
una. 
7.— Integración de capital: 

El capital social de la com- 
pañía se encuentra  íntegra-| 
mente suscrito por los accio- 
nistas y pagado de la siguien- 
te manera: 
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Importación y exportación de te co 
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Viernes, 21 de octubre de 1978 
  

CITA 
JUZGADO 5to. PROVINCIAL 
ACTOR: Mercedes Yumiceva 
de Marín (Mant. de Amílcar 
Martínez A.) DEMANDADO: 
José Antonio Ma- 
rín R. JUICIO: Divor- 
cio. TRAMITE: Verbal suma- 
río. CUANTIA: Indetermina- 
áa. DOMICILIO: Actor Dr. 
Amílcar Martínez A. 
JUZGABO QUINTO PROVIN- 
CIAL.— Quito, septiembre 29 
de 1978; las 8 de la mañana. 
VISTOS: En virtud de la ra- 
zón de sorteo que antecede, 
avoco conocimiento en la pre 
sente causa. En lo principal, 
ia demanda que antecede es 
clara y reúne los demás re- 
quisitos de Ley. Por lo que se 
lo acepta al trámite en juicio 
verbal sumario.— Cítese al 
demandado José Antonio Ma- 
rín, entregándole la copia 
acompañada de esta provi- 

CION 
dencia para los fines” lega+* 
les consiguientes Atenta la 
información sumaria E 
ta y de conformidad con los 
Ar.s. 119 del Código Civil y 
87 de: Código de Procedimien 
to Civi. cítese al demanda- 
do por la prensa en uno de 
lo, periódicos de mayor cir- 
cuiación de esta ciudad. Tó- 
mese en cuenta los domici- 
lios señalados. Notifíquese. 
[.) Dr. Nelson Almeida G.— 
Sigue el proveído. 

Lo que comunico para los 
fines de Ley, previniéndole 
d- la obligación de señalar 
domicilo legal para futuras 
notificaciones dentro del 
rímetro de este despacho. 

ALCIDES A. REDIN GQ. 
SECRETARIO 

(Hay un sello). 
  

R. del E. 
JUZGADO “do. PROVINCIAL 

Se pone en conocimiento del 
público que el día viernes 15 
YY diciermbre de 1978, de dos 

seis de la tarde en la Se- 
cretaría del Juzgado Segun- 
do Provincial de Pichincha, 
se llevará a efecto el remate 
de un lote de terreno, situado 
en la parroquia El Quinche de 
este Cantón Quito, Provin- 
cía de Pichincha, cuyos lin- 
deros son: Norte, camino pú- 
blico de 5 metros de ancho 
co.. frente de 86,50 metros; 
Sur tient, una pendiente apro- 
ximada del 80 por ciento y 
con un frente de 90 metros; 
Este, callejón público de 6; 
metros de ancho, con un fren- 

209 metros. y, Occiden- 
n e€el terreno del señor 

Alfonso Carvajal en una lon- 
gitud de 181 metros. 

CARACTERISTICAS: El te- 

lar, topográficamente plano, 
está constituído por tierra muy 
arenosa la misma que no se 
prest.. para ¡a agricultura, 
a menos de que se utilice abo- 
nos químicos. Existe una me- 

DE PICHINCHA 

' Aviso de remate voluntario 
1 
1 lindero norte existe una ace- 

quía que pasa por el camino 
público. y de la cual se to- 
ma el agua para el regadío 
cuyo caudal es to 
insuficiente. El terreno no tie 
ne luz, agua potable ni al- 
"cantarilado. El área del terre- 
no c3 de 17.262 metros cuas 
drados. El Avalúo asciende 
a la cantidad de cincuenta 
y un mil setecientos ochen 
ta y seis sucres 00/100.— 

Se aceptarán posturas des-, 
de aquellas que cubran e) 
avalúo del terreno. Se estas 
rá a lo dispuesto por el in- 
ciso cuarto del Art, 2 del 
Decreto N% 937, expedido en 
septiembze 11 de 1974 y pu- 
blicado en el Registro Oficial 
NO 637 de 12 de los mismos 
mes y año, que reforma el 
Art. 52 de la Ley de Retfor- 
ma Agraria, que permite que 
la venta de tales derechos y 
acciones solamente se la rear 
lice a favor de uno de los 
condóminos. 

Quito Octubre 25 de 1978 
Lcdo. Roberto Arregui $. 

Secretario del Juzgado 2d0, 
Provincial de Pichincha 

  

  dia agua de adobón en con- 
diciones deplorables como se 
índica en el plano, Junto al 

(Hay un sello). 
— M 

 


